
> REPUBLICA DEL ECUADOR S 
SUPERINTENDENCIA DE COMPASIAS 

RESOLUCION NO. -90-2-5-5-18 0004684 

Ec. Eufesia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

CONSIDERANDO 

Due según Informe de Control No.90-359-2B de 1990-07-06 el Departasento de 

Control General de esta Entidad. ha verifícado la inforsación susinistrada por el 

Centro de Noe ar. compañía INMOBILIARIA: ALCIVAR MENDDIA INMALMESA B.A.+. 

expediente No $45-89, no ha enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas 

del Balance 5e úl, del Estado de Pérdidas y Ganancias, así ¿oso de las 

sonorias de Jos adsinistradores +* informes de los Organisaos de Fiscalización 
tfñuditoría Externa) y sás docusentos exigidos por Ja ley y: Reglasento, 

correspondiente, a (los) ejercicios econósicos (8) financiero ls) de 1989; 

Que, de acuerdo con el últiso nosbrasiento resitido a la Institución, consta 

registrado coño adainistrador de la coapañía INMOBILIARIA ALCIVAR MENDOZA  INMALMESA 
S.A, el señor (a) PERA NAVAS ARNALDO. 

Due, +] Artículo 235 de Ja ley de Cospañías faculta al Superintendente de 

Cospañias sancionar con aulta al administrador de la cospañía, por la osisión 

señalada en el. considerando prisero; 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No, 58, reforsatoria de la Ley de 

Compañias, por Resolución No. 90-1-0-3-0001, del 1i de enero de 1990, se establece 
la tabla que gradúa el monto de la sulta a imponerse; : 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Compañias, 

seogóén Resolución No. 90-1-5-3-010 del 29 de agosto de 19904 

RESUELVE ¡ 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a título personal, al señor fa) PEÑA NAVAS ARNALDO, 

adainistrador de la conpañía INMOBILIARIA ALCIVAR MENDOZA INMALMESA S.A... Ja sulta 

de DIECISEIB MIL 00/100 SUCRES — (5/,16.000,00), por po haber resitióo oportunasente 

a Ja Superintendencia de Cospañías los docusentos referidos sn ul' considerando 

prisero de asta Resolución; advirtiéndole que Ja seulta podrá repartirse hasta el 

debido cuepliniento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. -NOTIFICAR al señor la) PESA NAVAS ARNALDO en cualquiera de las 

Toraas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER la esizión del Titulo de Cródito respectivo, una vez que 

ses acto Firee o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROULEDER a su 

insadiata recaudación, de conforaidad con la Ley. 

COMUNIDUESE.- DADA y firsada en la Su 
á NWT 

ía de Compañias, en Buayaquil. 
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